
 

 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Radicado 05001 3110 005 2023 00309 00. 

 

Se ordena REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que dentro 

del TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS proceda a allegar toda la 

información correspondiente a cada uno de los inmuebles sobre los 

cuales se ordenó el secuestro, esto es, ubicación, dirección, linderos, 

modo de adquisición. Al mismo tiempo, datos completos de contacto 

del apoderado.  

 

Lo anterior con la finalidad de librar en debida forma cada uno de los 

Despachos Comisorios y evitar tropiezos en el auxilio de los mismos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  

T1. 
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